
por Orden de 22 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16 de diciembre).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1976.—El Director general, Gabriel Fe-' 

rraté Pascual.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

11067 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades por la que se convocan a concurso 
de traslado las cátedras de Universidad que se 
indican.

Vacantes las cátedras de Universidad que se relacionan en 
el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:'

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada, en servicio activo, supernu
merarios o excedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942- («Boletín Oficial del- 
Ministerio» del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Univer
sidad donde presten sus servicios y con informe del Rectorado 
de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva 
de cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamento o en la forma que previene el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Mariano Apa
ricio Bosch.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO QUE SE CITA

«Histología y Embriología General», de la Facultad de Me
dicina de Ja Universidad de Córdoba.

«Oftalmología», de la Facultad de Medicina de Cádiz de 
la Universidad de Sevilla.

«Patología General y Propedéutica Clínica» (segunda cáte
dra), de ia Facultad de Medicina de la Universidad Complu
tense de Madrid.

11068 RESOLUCION de los Tribunales de oposiciones pa
ra la provisión de plazas de Profesores agregados 
de «Matemáticas» de Institutos Nacionales de En
señanza Media por la que se convoca a los señores 
opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la 
provisión de plazas de Profesores agregados de «Matemáticas» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por 
Orden de lo de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29), para efectuar su presentación ante los Tribunales ex
presados a continuación, a las nueve horas del día 9 de julio 
próximo, en las capitales y Centros que también se indican:

Tribunal número 1: Madrid, Facultad de Ciencias Geológicas 
de la Universidad Complutense (Ciudad Universitaria), desde 
don Germán Abad Cuadriello a don Juan Miguel Escalas Vidal, 
ambos inclusive.

Tribunal número 2: Barcelona, Patio de Ciencias de la Uni
versidad Central (avenida José Antonio, 585), desde doña Mont
serrat Escofet Poblet a don Rafael Larriba Ponzano, ambos 
inclusive.

Tribunal número 3: Salamanca. Instituto de Enseñanza Me
dia «Torres Villarroel», desde don Iñigo de la Lastra Petrirena 
a don Ramón Prieto Rodríguez, ambos inclusive. 

Tribunal número 4: Sevilla, Aula Magna de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad (edificio central), desde don Crispin 
Pruñonosa Roméu al finaL

Terminado el acto de la presentación, se realizará el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los Señores opositores, 
previsto en la norma 6.3 de la citada convocatoria, y se indica
rá dónde y cuándo tendrá lugar la práctica del primer ejercicio, 
significándose a ios señores opositores que deberán llevar siem
pre consigo el documento nacional de identidad.

Asimismo, y de conformidad con la norma 1.3.6 de la repetida 
convocatoria, se hace público que el ejercicio práctico consistirá 
en la resolución de problemas en el número y sesiones que los 
Tribunales señalarán en el momento de realizar el ejercicio.

Madrid, 4 de junio de 1976.---Los Presidentes: Primer Tribu
nal, Daniel Serrano; segundo Tribunal, Leonardo Bas; tercer 
Tribunal, Antonio Llort, y cuarto Tribunal, Gonzalo Sánchez.

11069 RESOLUCION de los Tribunales de oposiciones 
para la provisión de plazas de Profesores agrega
dos de «Lengua y Literatura españolas» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media, por la 
que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la 
provisión de plazas de Profesores agregados de «Lengua y Li
teratura españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, convocadas por Orden de 10 de enero de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 29), para efectuar su presentación 
ante los Tribunales expresados a continuación, a las nueve 
horas del día 10 de julio próximo, en las capitales y Centros 
que también se indican.

Tribunal número 1.—Madrid, Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales (calle J. Gutiérrez Abasoal, número 2): 
Desde don Francisco Javier Abad García a don 'José Castro 
Andrés, ambos inclusive.

Tribunal número 2.—Burgos, Instituto femenino de Enseñanza 
Media: Desde don Vicente Carlos Castro Centeno a don Nicolás 
García Díaz, ambos inclusive.

Tribunal número 3.—Guadalajara, Colegio «María Cristina»: 
Desde doña María Teresa García Diez a d’Oña María Angeles 
Lombao Valcarce, ambas inclusive.

Tribunal' número 4.—Oviedo, Facultad de Medicina de la 
Universidad: Desde doña María Josefa Lombardía Regó a doña 
María Teresa Ojeda Guerra, ambas inolusive.

Tribunal número 5.—Santander, Facultad do Ciencias: Desde 
doña Begoña Olabarrieta Gorostegui a doña Josefa Ruiz David, 
ambas inclusive.

Tribunal número 6.—Sevilla, Facultad de Derecho de la Uni
versidad: Desde doña Virginia Ruiz Lobato al final.

Terminado "el acto de presentación, se realizará el sorteó 
para determinar el orden de actuación de los señores oposi
tares, previsto en la norma 6.3 de la citada convocatoria, y se 
indicará dónde y cuándo tendrá lugar Ja práctica del primer 
ejercicio, significándose a los señores opositores que deberán 
llevar siempre consigo el documento nacional de identidad.

Asimismo, y de conformidad con la norma 1.3.6 de la repe
tida convocatoria, se hace público que el ejercicio práctico 
constará de las siguientes pruebas:

a) Comentario lingüístico de un texto.
b) Comentario estilístico-literario de un texto.

Madrid, 4 de de junio de 1976.—Los Presidentes: Primer Tri
bunal, Télix Herrero Salgado; segundo Tribunal. Carmen Díaz 
Castañón; tercer Tribunal, Leonardo Romero Tobar-, cuarto 
Tribunal, Vicente Tusón Valls; quinto Tribunal, Antonio Tor
mo García; sexto Tribunal, Enrique Segura Covúrsi.

11070 RESOLUCION de tos Tribunales de oposiciones 
para la provisión de plazas de Profesores agrega
dos de «Geografía e Historia» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, por la que se convoca 
a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la 
provisión de plazas de Profesores agregados de «Geografía e 
Historia» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, convo
cadas por Orden de 10 de enero de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 29), para efectuar su presentación ante los 
Tribunales expresados a “continuación, a las nueve horas del 
día 9 de julio próximo, en las capitales y Centros que tam
bién se indican:

Tribunal número 1.—Madrid, Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (Ciudad Universita
ria): Etesde doña Adelina Abad Cellini a doña Brígida Murrieza 
Moro, ambas inclusive.

Tribunal número 2.—Barcelona, nueva Facultad de Geografía 
e Historia de la Universidad Central (Pedralbes): Desde don 
Agustín Bustamante García a doña María Dolores Durán Ca
brera, ambos inclusive.

Tribunal número 3.—Córdoba, Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos: Desde doña Antonia María Durán He
rrera a doña María Encarnación Gil Saura, ambas inclusive.

Tribunal número 4.—La Coruña, Universidad Laboral: Desde 
don José Luis Gil Vega a don Jesús López García, ambos in
clusive.

Tribunal número 5.—Granada, Facultad de Ciencias de la Uni
versidad: Desde don Rafael López García a don Fernando Mon
tes Martín, ambos inclusive.
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Tribunal número 0.—León, Escuela de Ingeniería Técnica 
Agrícola (carretera de circunvalación): Desde d’on Roberto Mon
tes Martínez a doña María Dolores Pose Reboredo, ambos in
clusive.

Tribunal número 7.—Valencia, Instituto de Enseñanza Medía 
«San Vicente Ferrer»: Desde don José Antonio Pose Suárez a 
doña María Cristina Saiz Rodríguez-Navarro, ambos inclusive.

Tribunal número 8.—Zaragoza, edificio Interfacuitades (Ciu
dad Universitaria): Desde doña María Antonia San José Ca
rrillo al final.

Terminado el acto de presentación, se realizará el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los señores oposito
res, previsto en la norma 0,3 de la citada convocatoria, y se 
indicará dónde y cuándo tendrá lugar la práctica del -primer 
ejercicio, significándose a los señores opositores que deberán 
llevar consigo en todo momento su documento nacional de iden
tidad.

Asimismo, y de conformidad con la norma 1.3.0 de la repetida 
convocatoria, se hace público que el ejercicio práctico consis
tirá en las siguientes pruebas:

a) Comentario de un texto histórico en lengua castellana.
b) Comentario de un mapa histórico.
c) Comentario de seis diapositivas de arte. »
d) Interpretación y comentario de un gráfico de geografía.
e) Comentario de un mapa de interés geográfico.

Madrid, 4 de junio de 1970.—Los Presidentes: Primer Tribu
nal, Santiago Melón Fernández; segundo Tribunal, Juan Anto
nio Sánchez; tercer Tribunal, José Antonio Alvarez; cuarto 
Tribunal, Julio Aróstegui; quinto Tribunal, Manuel ¿tordillo; 
sexto Tribunal, Juan Roig Obiol; séptimo Tribunal, Juan An
tonio Lacomba; octavo Tribunal, José Martínez Val.

11071 RESOLUCION de los Tribunales de oposiciones 
para la provisión de plazas de Profesores agrega
dos de «Francés» de Institutos Nacionales de En
señanza Media, por la que se convoca a los se
ñores opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para Pro
fesores agregados de «Francés» de Institutos Nacionales de En
señanza Media, oonvocadas por Orden de 10 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 29), para efectuar su pre
sentación ante los Tribunales expresados a continuación, a las 
diecisiete horas del día 9 de julio próximo, en las capitales y 
Centros que también se indican:

Tribunal número 1.—Madrid, Instituto de Enseñanza Me
dia «Beatriz Galindo» (calle GOya, ío): Desde doña Eulalia 
Abad Lagufa a doña Micela Andresa Huarte Elordi, ambas in
clusive.

Tribunal número 2.—Valladolid, Instituto de Enseñanza Me
dia «Núñez de Arce»: Desde doña María Angeles Huarte Terés 
al final.

Terminado el acto de presentación, se realizará el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los señores oposito
res, previsto en la norma 8.3 de la citada convocatoria, y se 
indicará dónde y cuándo tendrá lugar la práctica del primer 
ejercicio, significándose a los señores opositores que deberán 
llevar siempre consigo su documento nacional de identidad.

Asimismo, y de conformidad con la norma 1.3.0 de la repe
tida convocatoria, se hace público que el ejercicio práctico 
constará de las siguientes pruebas: "

a) Dictado de un texto francés moderno.
b) Traducción sin diccionario de un texto francés moderno.
c) Traducción al francés, sin diccionario, de un texto es

pañol moderno.
d) Comentario lingüístico de un texto de francés moderno.

Madrid, 5 de junio de 1978.—Los Presidentes: Tribunal nú
mero 1, Ramón Carrasco; Tribunal número 2, Antonio Bueno.

MINISTERIO DE TRABAJO

11072 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos 
en la oposición a plazas del Cuerpo Nacional de 
Inspección de Trabajo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base III, 
apartado 8, párrafo 2.°, de la convocatoria de oposición para 
cubrir 20 plazas de Inspectores Técnicos en la Escala Técnica 
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo de 23 de enero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero), y visto 
que no se ha presentado reclamación contra la lista provi- 
sl°nal de admitidos para dicha oposición, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 09. de 24 de abril de 1978,

Esta Subsecretaría ha acordado elevar a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de abril pasado.

De acuerdo con la base III, apartado 8, párrafo 2.°, de la 
convocatoria citada, contra esta Resolución - podrán los inte
resados interponer ante el Ministro de Trabajo recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de su publicación en el ¿.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1970.—El Subsecretario, Antonio 

Chozas Bermúdez?

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

11073 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica 
el Tribunal Central que ha de juzgar los concursos 
de méritos para la provisión de plazas de faculta
tivos en las Instituciones Sanitarias jerarquizadas 
de la Seguridad Social.

A propuesta de la Dirección General de Sanidad, se designa 
Vocal suplente para la especialidad de «Radiología» al Doctor 
don Carlos Petrement Aldaiturriaga.

Madrid, 27 de marzo de 1976.—El Delegado genera], Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11074 ORDEN de 28 de abril de 1976 por la que se convo
can 56 plazas del Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, vacantes en las provincias que se indican.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado, dependiente del Ministerio de Agricultura, 
procede su provisión de conformidad con el. Reglamento del 
expresado Cuerpo, aprobado por Decreto- 2481/1966, de lo de 
septiembre, modificado por Decreto 2613/1974, de 9 de agosto, 
y con la Reglamentación General para ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
por lo que, en consecuencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES 

1.1. Número de plazas.

Se convocan 56 plazas que, de acuerdo con las plantillas 
orgánicas del Ministerio de Agricultura, corresponden a las 
Unidades Centralizadas o Autónomas dependientes de las Dele
gaciones Provinciales del Departamento que se relacionan, sien
do el número de plazas vacantes, que se se anuncian para su 
provisión, en cada una de las Delegaciones Provinciales si
guientes:

Plazas

Avila ................................................................ 0
Burgos .............................................................. 10
León ..................       5
Palencia ..................................................... ;... 1
Salamanca ................     5
Segovia ..................................  10
Soria ..............................     4
Valladolid .................      8
Zamora ............................    7

Las plazas que se convocan en las mencionadas Delegaciones 
Provinciales podrán incrementarse, conforme al Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, con las que en cada una de dichas Dele
gaciones hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con las 
que en las mismas puedan producirse hasta que finalice el 
plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista pro
visional de admitidos, se publicará el número de plazas que, 
en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas.

Se regirán por el Reglamento del Cuerpo de Guardería "Fo
restal del Estado, aprobado por Decreto de 10 de septiembre 
de 1966, y demás disposiciones de general aplicación, siendo el 
coeficiente multiplic dor fijado para las mismas por Decre
to 1427/1065, de 28 de mayo, el 1,4.


